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Se publica loe martes^ Jueves y sábados

Se suscribe en la Bscwela-liíxoirdSce, calle de la Misericordia námero|4.
Los suscrlptores tienen derecho además de loa números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto VóO.—Atra- 
udo 0*76.—Annncioe para suscrlptores, palabra OI».—Id. para los que no lo son 0*06.

NUM.8984
Lu leyes eWKxar*» en 1* Penínenls, lelee edyseeiste», C*n»rU« y terrltotiee 4c 

Africa Bajetes a la lerislacíón peniEsuJar, * les veinte üae de la yron tica dón, el ea 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha sn promalxacfón el tlav n qae ter
mine la ínaerclóa de la Ley en la Gecele,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l iy i tea OnciALts 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x loe edltoree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de isa»).

PARTE OFICIAL
9, M, Oí Rey Don Alfonso XIII (que 

)Io b guarde), S, M, la Reina Dc Bd  Víc - 
Eugenia, 8, A. R. eJ Príncipe de 

hturiás é Infantes y demás personas 
hla Augusta Real Familia, continúan 
¿a novedad en su Importante salud,

(Gacetas 14 y i5 de Julio)

i (jobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

El b 'VTR’ü id a d .—Habiendo solicitado 
Do d  José Zixforteia Mudóles, como Di- 
ficorGerente de la 8. A. «Eléctrica 
^llorquina» autorización para am- 
Plhr las nocas de servicio que dicha So- 
c|8ihd tiene concedidas en Alcudia, La 
^bla, Muro y caseríos de Barcarés, 
'^•pás, y Fortaleza, se pone en cono- 
diento de las Corporaciones y partí- 
fiares señalando un plazo de treinta 

a partir desde el siguiente al en 
Nse publique el presente anuncio en 
“ Bj l r t in  Of ic ia l  de Ja provincia, 
Uta admitir las reclamaciones a qua 

logar, quedando de manifiesto el 
'toyecio en las Oficinas de Obras Pú- 
^asjcahe del Temple 5, l.°) en cum- 
^miento de lo dispuesto en el articulo 
7^61 Reglamento reformado para ins- 
^cioLes eléctricas de 7 de Octubre de 
7*1, acompañándose, además a conti- 
‘^clón la Nota formulada por el Inge
rto Jefe de la provincia de que trata 
^endonado articulo, ampliada de 
^formidad con lo ordenado por la 

‘tacción General de Obras Públicas 
ieJ de Julio de 1923.
^io?a 12 de Julio de 1924.

El Gobernador, 
Jerónimo Martel '

I

1

que se cita en el anterior anuncio 
„Bon José Zrtforteza Masóles, Director 
Atante de xa Sociedad anónima «Eiéc- 
ílc* Mallorquína» Boliciia la amplia- 
/Q de b u b lineas de servicio estable- 
;tado uu transporte a alta tensión des- 
:^u linea general de Alcudia a La 
rtt®bla 4 Muro, transporte que tendrá 

D ^longitud de 4142 metros a la ten- 
r *Q de 11,000 voltios, afectando a los 

/rininoti municipales de Muro y La Pue- 
* los prédica que figuran en el pía-

il

3

J

8 10o / 7 a la instalación eléctrica en baja 
Muro concedida a Don Miguel Malst

• 8U1» Concesionario de la Central
t l^nca ae Llubi.
, uwa linea de transporte se BOlicita 

he Pollensa y el puerco de Pollensa, 
longitud será de 4200 metros y la 

^81ó q  de la corriente a 6350 voltios, 
i * Privación ae tomará de la oBtación 

deformadora que actualmente tiene 
idlm Sociedad en Pollensa y afectará 
108 proprnurloa a» las tincas cuya

relación se acompañu-, ala carretera 
de Palma a! puerto de Pollenba, al puer
to de Pollensa y a varios caminos rura
les y particulares.

8e solicita también un transporte de 
energía a la tensión de 6350 voltíos en
tre Aleud a y los caseríos del Barcarés 
y Mal-pás, para cuyo efecto saldrá de la 
Central una linea que a los qu níentos 
metro» del origen se bifurcará, y un 
ramal se‘dirigirá al Barcarés contando 
unos 1480 metros de longitud y otra al 
Mal-pás que dista 2100 metros. Esta 
transporte afectará a la carrerera de 
Palma al puerto de Alcudia, a varias 
tincas particulares, cuya relación de 
propietarios se acompaña en el proyec
to, al camino vecinal de Alcudia al Mal- 
pás, varios caminos particulares y rura
les y 6 la linea telegráfica de Alcudia,

Se solicita la prolongación de la linea 
de alta tensión de La Puebla desde el 
transformador situado a la margen de 
rocha del Torrente de San Miguel junto 
al puente sobre el mismo hasta el Hos- 
ial-nou situado en el cruce de las carre
teras del Estado de Palma al puerco de 
Alcudia y de Petra ai puerto de Pollen
sa, cuando la primera en el kilómetro 
42. La tensión de ta corriente en este 
tramo es a 11.000 voltios y cuenta una 
longitud de unos 1280 metros. Afecta 
al Torrente de San Miguel, a las carre
teras antes mencionadas y a varias fin
cas coya relación de propietarios se 
acompaña en el proyecto.

Al final ae ca u o  tas lineas de 
transporta a alta tensión se colocarán 
transtormadores para reducir la co 
tríente al voltaje ordinario de suminis
tro al público, o sea, de 210 voltios 
entre fases y 120 con el neutro.

En el pueblo de Muro y caseríos del 
puerto de Pollensa, Mal-pás y Barcarés 
se colocarán redes de distrioución en 
baja y en @1 Hostal-Nou, la corriente 
tranáfoimada se desuna al sumiaistro 
de fuerza motriz para la elevación da 
aguas para riegos.

Se impone la servidumbre de paso de 
corriente en las fincas que se mencio
nan. ?

No se pide servidumbre forzosa sobre 
ninguna propiedad particular.

Palma 12 Julio 1924.—El Ingeniero 
Jefe de la Provincia, B. Calvet.

i
del conflicto surgido entre la Caja da 
Ahorros Municipal de esa ciudad, que 
ha fundado y sostiene una Institución 
denominada «Montepío de la Mujer que 
trabaj *« y el Colegio de Médicos déla 
provincia, oor entender esa dependen 
cía que, tratándose de un asunto de 
verdadera importancia y trascedensía, 
conviene se dicte una disposición, coa 
carácter general, que dirima esta cues
tión y cuantas análogas pueden presen
tarse en lo sucesivo.

Por la creada lüsiitadión, las afilia
das, mediante uaa cuota mensual, tie
nen derecho, en caso de maternidad y 
enfermedad, a un subsidio y a la asís 
tencía mé lica suministrada por faculta
tivos nombrados por la entidud creado
ra del Montepío.

El Colegio Médico quiso obligar a la 
citada organización a que aceptase unas 
tarifas de los honorarios que debían de 
percibir los facultativos por la asfstenl 
cía a las afiliadas, así como la condi-

| ción de que ee dejase en completa líber
■i

.»((ÜE LA UAEETA
umiHw MinBuis

tad » éstas para elegir al Mélico encar
gado de su asistencia. Por espíritu de 
tranBÍganc;» aceptó la Caja de Ahorros 
el primer extremo, relativo a las tari
fas, pero rechazó en asboluto el referen' 
te a la eieccióa de Médico por las afilia
das,

Es, pues, la cuestión que se plantea, y 
que por la multiplicidad de casos aná
logos que se presentan conviene resol
ver con carácter general, la de-si los 
Colegios Médicos tlenon atribuciones 
para fijar las tarifas mínimas que han 
da percibir les facultativos que presen
tan su asistencia a determidadas entida
des y para impedir a éstas y aquéllos 
la llore contratación de los servicios sin 
el control e intervención délos Colé' 
gios,

Los Estatuios de ios Colegios Médicos 
aprobados por Reai orden de ti de Di« 
ciembre de 1917, y modificados por las 
de 22 de Febrero de 1921 y 13 de Marzo 
de 1924, ninguna facultad conceden a 
los Colegios a estos efectos, sino que, 
antes por el contrario el articulo 15 de 
sus Estatuios determina: «Que los hono
rarios de los Médicos no estarán sujetos 
a tarifa; pero si son impugnados por 
exc’bivos, iaberá oírse por Ja Junta de 
gobierno del Colegio respectivo a! Mé 
dico interesado antes de emitir el tallo». 
Resulta, pues, por mandaso expreso de 
los Estatutos que el ejercicio libre de la 
profesión médica no está sometido a 
tarifa ni a Arancel alguno, sino sólo 
moderado por lo de evitar abusos: y 
claro es que este mandato expreso del

GOBERNACION

Rb a l k s Ok d e n s s
Vleto el expediente elevado a este 

Ministerio por ese Gobierno, coa motivo

con el segundo, si los Colegios Médicos 
tienen facultades para impedir o entor
pecer la libertad de contratación entre 
e facultativo que ofrece sus servicios 
por un sueldo fijo o mediente una tarifa 
y ia Sociedad o compañía con quien ha
ya de contratar.

Es entre otras, la misión de los Co
legios con arreglo a sus Estatutos, mo- 
•1 ficados por las soberanas disposicio
nes de que antes se hizo mención, la 
de defender los derechos e inmunidades 
lelos Médicos procurando goce déla 
debida Independencia y decoro ante los 
Ayuntam entoa y Autoridades y man
tener la armonía y tratando las dispo- 
'•iclones conducentes para que no su- 

| Aran detrimento alguno al decoro y 
1 bu3n nombre de la clase. Mas esta fa
i

I
I

cuitad ha de entenderse siempre en 
cuanto guarde relación y perfecta fór
mula con todas las demás disposicio
nes legales que regulan la forma en que 
pueden ejercerse las profesiones libera
les, porque de no ser así, quedarían 
éstas anuiadas de hecho y supeditadas 
al arbitrio de los Colegios Médicos, que 
a pretexto de velar por las interesee y 
decoro de la clase, podrían acontar . oí 
acuerdos mas absurdos, couvíriiendo 
la prudente facultad de que están in* 
vestidos en verdadera dictadura, extre
mo para el que no están autorizados ni 
por la letra ni por el espíritu de sus Es
tatutos.

Por otra parte admitida esta facultad 
de los Colegios hasta el extremo de po
der coartar e impedir ia libertad de con
tratación entre el Médico y las Socie
dades seria tanto como admitir y reco
nocer que por una Real orden aproba
toria de los Estatutos de los Colegios 
quedaban de hecho derogadas las dis
posiciones que sobre la libertad de 
contratación estab-ece nuestro Código 
civil en sus artículos 1.254 y siguientes 
sin incurrir en las sanciones qua a este
respecto y para los que coarien esa lí»
bertad señala ei Código penal vigente.

Por todo lo expuesto y con el fiu de 
evitar los conflictos de este orden que 
existen pendientes a la sazón o que en 
ei porvenir puedan presentarse, 
, S. M. el Rey (q. D, g.) de conformi
dad con lo propuesto por Ja Asesoría ju
rídica de este Ministerio y D rñcc óu ge- 
naral de Sanidad y Real Consejo del ra
mo ha tenido a bien disponer con carác
ter general:

í l.e Que los Colegios Médicos podrán । establecer tarifas de honorarios mini- 
■ moa por servicios profesionales para 

.. _ . i Q118 las tengan en cuenta loa Médicos
Earatu o regulador délos Colegios uo g colegiados al contratar sus servicios 
puede ser modificado por las facultades 5 con los clientes; pero en modo aiguno
meramente Reglamentarias de éstos, en j 
cuantos se opongan a Jo expresamente 
estatuido.

Examinado este primer aapacto de la , 
cueiRióa, falca determmar, en relación I

cón los clientes; pero ea modo aiguno 
están facultadas dichas Corporaciones 
para imponer con carácter obligatorio 
a sus colegiados la fijación del precio 
de sus servicios.

aL Que seráo nulos y sin efecto ¡i«

M.C.D. 2022



¿al cuteütoa acuerdos dd loa Üolegios 
Méiieos -iendHu a entorpecer e inrpe- 
d;r a ios Colegios )á libre ccntratación 
de sus Hervicjoa profesionaiei.

De Re»! orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de las partes inte 
resadas y demóá efecto^ Dios guarde a 
V, 8. inucboa años. Madrid, 30 de Ju
nio de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ AMiüO

Señor Gobernador civil de V.zcaya.
(Gaceta 2 de Julio)

limo 8r.: Dispuesto por Roal decreto 
de 25 de Febrero u limo que a partir de 
dicha fecha ei nombramienio de Subde
legado de Medicina se h^g i por concur- 
so-opos.ción, en virtud de la ampliación 
de funcionrb san.tanas que «e les éneo 
mienda, conviene a ia Administración 
Cenital Santana, en bien neja m^yor 
eficacia del servicio, que haya cieita 
uniformidad en ¡os conocimientos del 
personal que se nombre, y ano no pue 1 
de resultar sino de la homogeneidad en 
la constitución de ¡os Tribunales, en ios 
programas que hayan de servir para 
los ejercicios y en el modo de realizar 
éstos,

8. M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por el Real Conse
jo de Sanidad, se ha servido aprobar 
el siguiente Reglamento y Programa 
para las oposiciones a plazas de 8ob 
delegados de Medicina en toda Eipaña,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos procedentes, 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, Ó de Julio üe 1924.

El Subsecretario encargadodol despacha, 
MARTINEZ ANIDO

Sañor Director general de Sanidad.

REGLAMENTO Y PROGRAMA 
par* las oposicíone., a Subdelegados de

Medicina
Articulo L° Para poder tomar par

te en estas opos-cipnes son requisitos 
iudlspensabies ser español, licenciado 
en Medicina y Onugía, no haber cum
plido la euau de cuarenta años el día 
qus expire el plazo fijado en ¡a convo- 
culona, tener apdtua tísica necesaria y 
no estar incapacitado para ejercer car
gos públicos,

Anlcuio 2,* Los que deseen tomar 
parte en las opc Juioues deberán soli- 
diíailo da» Gobernador civil de ¡a pro
vincia a que pertenezca Subdalega- 
món a provecí, .-ouuanuo por derechos 
de oposición, que se distribuirán en la 
forma dispuesta por Real decreto de 
Ib oe Junio uil«mo, la cantidad que se 
fije por la Junta provincial de tianidad 
respectiva.

Articulo 3 ° Los ejercicios de oposi
ción serán tres: uno teórico y dos prác
ticos,
- E. primer ejercimo consistirá en la 

Contes.ación oral por cada opositor, du- 
lame media ñor*, como máximum, a 
lies pregunsaa, sacadas * -a suerte, de 
las materias que comprende el progra
ma, una de H giene, un» de Epidemio
logía y una ue Legislación sanitaria.

Ei ejercicio segundo versará sebre el 
exámeu, aiagnósitico, pronó« 'co y tra- 
tramiento de un enfermo afecto de en
fermedad infecciosa. Después de fijar 
el opositor dichos extremos hará indica
ción ae Us medidas profi ácticas que 
deben adoptarse para evitar la propa 
gación de la enfermedad a que se refie
ro el caso examinado, Si el Tribunal lo 
estima conveniente, podra su sist r es
te examen clínico de un caso -nteocioso 
por el de un demente, lim. Audose en- 
lonces el opositor a averiguar ¡os ante- 
cedenies familiares y condiciones indi
viduales y patológicas del caso, y todo 
cuanto se relacione ccn la necesidad y 
urgencia de «u reclusión, proponiendo, 
en su consecueuc.a, lo que a estos efec
tos estima procedente,

Ei tercero y úhlmo ejercicio consisti
rá en la descripción y manejo de un 
aparato de desinfecc ón designado por 
Boneo y en U ledacción de un informe 
sobre aoumod sumíanos que el Tribu
nal proponga. 

Articuio 4.6 Las oposiciones aa efee- 
■ ¡uárar «a la eapkal de la provincia 
I respectiva, realizándose el segundo 

ejercicio eu un hospital de la localidad, 
y ei tercero en el Parque sanitario 

I provincial o municipal,
Anicnio 5,“ El Tribunal presidido 

por el Inspector provincial deSanidad, 
. es .aró conat tuHo por dos Vocales Mé

dicos de la Junta provincial de Sanidad 
6^eogldo8 emre los de mayor competen
cia en ju s materias objeto de la oposi
ción actuando de Secretario el que el 
mismo Tribunal designe,

Arsicu'o 6,° Eu el mismo día que 
términen los ejercicios, el Tribunal de- 

| liberará y elevará al Gobernador civil 
Itodo ¡o aciuado y la propuesta de lof* 
e opositores! aprobados por riguroso orden 
Íde calificación, no pudienio incluir en 

dicha propuesta mayor mimero de opo- 
si ores que el de p.az«8 de Subdelega
dos anunciadas en la convocatoria, y 
el Gobernador civil remitirá a la Junta 
provincial de Sanidad todo el expe 
diente de las oposiciones para que in
forme sobre Ja legalidad de las mismas 
después délo cual el Gobernador civil 
nombrará a los propuestos.

PROGRAMA
I

Higiene
1, Atmósfera, -Composición quiqul- 

m y..—impurificación,
2. El suelo en higiene,
3, S-.neami«nto de los terrenos 

Zonas palúdicas —Germenes del suelo.
4, Orígenes de las aguas potables, 

Infrusencia de la naturaleza del suelo 
en la composición y pureza del agua, 
Impurez.; délas aguas.—Captado de 
los manantiales,—Pozos y aguas sub 
terráneas profundas,

5. , Caracteres fideo-químicos y bac 
teriológicoi de un agua potable.—Reco
lección de muestras para, el análisis.— 
Interpretación de ios resultados analí
ticos.

6. Abastecimiento de aguas, —Can
tidad necesaria por habitante. — El me
dio hídneo como vector deenfermedades 
—Aprovisionamiento de agua de la lo
calidad,

7. Abastecimiento por el agua de 
lluvias, de ríos y de lagos,—Depura
ción natural de las aguas y circuns
tancias en que está indicada la purifica
ción artificial,

8, Fdtracíón na.ural y artificial de 
las aguas,—Depuración de ¡as aguas 
por el caior y los rayos ultravioletas.

9. Depuración por medios químicos, 
- Ozonizado rea. -Sus resudados, -Con 
ducción y uistribucióu de las aguas,

10. Aumtmsos de origen animal,— 
Carnes, — Valor nutritivo. — Diversa 
ciase de carnes, —Mataderos,— Organi
zación de estos servicios en la loca
lidad,

11, Enfermedades transmitidas por 
las carnes, — Tnqumoais, —Eufermeda- 
dea transmi .idas por ei pescado y por 
conservas, — Bomlismo, — Medios ae 
conservación de carnes y pescados,

12. Lache,— Diversas procedencias. 
— Composición química. — Principales 
aileracionea, — Eufermedades que se 
pueden trauanutir por m ¡eche,

13. Me.odos de conservación da la 
leche, quesos y mantecas.—La indus
tria lechara y i» higiene,—Higiene de 
lo» establos. - Transporte de la leche, 
—Higiene de ¡as lecherías o despachos 
de leche,—Aprovisiounmiento de leche 
en la localidad,

14, Aiicaantos vegetales, — Inspec
ción sanitaria de la fabricación del pan 
y da la poeta aUmeuüCi»,—Inspección 
sanitaria de ios dulces, —Reconocimien
to da setas. Falsificaciones y sofistica 
Ciones da los aceites,

15* In toxicaciones causadas por ali
mentos vegetales.—Ergotismo.—Lan- 
nsmo.—Imoxicaciones por patatas y 
seias,

16, Ración alimenticia. — 8u fija
ción.— Principios inmediatos.—Sales,— 
Agua,—Vitaminas,—Eufarmadades por 
Carencia,

17, Bebidas alcohólicas,—Peligros

para el índi^iíítioY para la especie,— 
Lucha antialcohólica.

18. Vivlema, — Emplazamiento,— 
Orientación.- Pian general de construc
ción,—Materiales de construcción.—Su 
estadio higiénico,—Modos de evitar la 
humedad en ks construcciones.- Ilu
minación de U* ■ iv -• -i,

19. Ventilan úu y calefacción de las 
habitaciones.—D.versos aíslenlas y su 
valor en h'giene.

20. Evacuación de inmundicias,— 
Fosas perdidas,—Fosas flj^s. Sistemas 
diversos,—Fosos népticos,—Fosos Mou- 
ras y sus derivados,

21. Alcantarillado, —Sistema uníta 
rio y doble,—Ventajas e inconvenien
tes, —Sistemas de evacuación de inmun 
dicías de la localidad,

22. Depuración de las aguas de al 
CaatariLas.—Candicidnes que deben te
ner las aguas de alcantarilla para que 
puedan ser vertidas en les curses de 
agua.

23. üanalízación doméstica de eva- 
cu dón, —Organización de la red de 
evacuación. -Sifones, Sfón terminal. 
—Inspección higiénica de viviendas,— 
Eliminación de los excretas en los po
blados rurales, — Procedimientos que 
pueden emplearse.

24, Basuras urbanas,—Sistemas de 
alejamiento y destrucción. — Sistemas 
utilizados en la localidad. —Disposición 
de estercoleros,

25, Hospitales.—Sus clases y prin
cipales dependencias, —Hospitales para 
contagiosos.—Servicios de limpieza y 
desinfección en los Hospitales, —Labora 
torios de Hospitales, --Asistetícia hospl 
talaría de la localidad,

26, Sanatarios. — Dispensarios, — 
Maternidades, — Casas-cunas.—Inclu
sas y Gotas de leche.—Insutums de 
Puericultura y de Maternologia, — Esta- 
blecimfentos de esta clase en la locali
dad.

27. Manicomios,—Hospicios y Asi
los. —Establecimíenms de esta clase en 
la localidad,—Viviendas colectivas,— 
Hospedarlas y lugares públicos de reu 
moa.—Puntos principales que debe 
abarcar la inspección sanitaria de esta 
vivienda.

28. Escuelas, — Clases.—Departa 
meatos anexos,— Distribución.— Mobi- 
liarix) escolar,—Inspección médico-es
colar. — Inspección de los locales.— 
Exámeu del escolar y del Maestro,—-La 
inspeccies médico escolar en España y 
en la localidad,

29. Profilaxis de las enfermedades 
transmisibles en la Escuela.—Educa
ción física,—Colonias escolares,—Es
cuelas ai aire libre,—Escuela de aner- 
maies,—Higiene de la boca,

3J. Talleres: ventilación, calefac
ción, refrigeración y captación del pol
vo.—Neumoconiosis y dermatosis pro 
lesiónales,—Inspección médica del tra
bajo,

31, Intoxicaciones profesionales,
32, Vías públicas,—Pavimentación, 

limpieza urbana, retretes y urinarios 
públicos,—Baños públicos.—Mercados: 
emplazamiento, —Limpieza y organi
zación,—Estado de estos servicios en la 
localidad,—Inspección de los alimentos 
en los mercados,

33, Cementerios,—Emplazamiento, 
condicionas del terreno y principales 
dependencias que deben tener aqué
llos,—Cementerios de la localidad: sus 
condiciones higiénicas.

34. Parques de desinfección,—Fun
ciones que deben llenar.—Personal y 
metehaf que deben integrales,—Briga
das sanitarias,—Organización de estos 
servicios eu la localidad,

35, Desinfección tísica, —Desinfec- 
tames químicos,

36. Desraiizaclón,— Desinfección. 
Aplicaciones,— Agentes utilizados y 
técnica de su empleo,

37. Putrefacción cadavérica,—Incí- 
oerauióu,

38. Autopsia y embalsamamiento 
de cadáveres,—Técnica de uu embaisa- 
mienio para conservación temporal del 
cadáver,— Técnica de un embalsama 
miento para conservación definitiva,— 
Casos paríicuiares de embalsamamlen- 

j ío de cadáveres anómalos,—tóomliiCil 
eran nñturál,

39. Método de embal8amamieo., 
sin inyecciones vasculares, — Procfc? 
míenlos de la Escuela italiana,

II
Epidemiología.

1, Profilax s de las enfermedad 
infecciosas.--Diversos sistemas de ai,, 
íamiento.

2. Epidemias que so transmiten 
el agua, por la leche y por los alimed, 
tos.—Infecciones difundidas por los jj. 
eectos.—Infecciones por coutac:o dlrec. 
to.—Portadores de gérmenes y su pM. 
peí en el desarrollo de infecciones,

3. Recolección, envase y transpor:, 
de productos infecíanles, — Técnica di 
la extracción de la sangre y de la put. 
ción intrarraquídea. Estreptococias ha. 
manas,—Diagnostico,— Profi,axis,» 
Suéroterapia,

4, Meningitis cerebro-espinal,—Fie 
bra de Malta,—Diagnóstico y profi
laxis,

5. Fiebre tifoidea.—Epidemiologh 
—Profilaxis.—Vacuna antliffica, —Fie
bre tifoidea en Ja localidad en ralaciói 
con su aprovisionamiento de agua,

6, Goiibacilosis y fiebres paralifo;. 
deas,—Epidemiología.—Diagnústíco,- 
Profilaxis,

7. Cólera asiático.—Epidemiologit 
Diagnóstico,— Profilaxis,— Vacuna, 
cióu,

8, Peste.— Epidemiología,— Diag
nóstico, —Profilaxis, — Vacunación.

9, Conjuntivitis contagiosas,—Tri
coma,—Tos ferina.—Puroditís epidémi
ca,— Epí íemioiogia.— Diagnóstico. - 
Profilaxis,

10. Gripe—Encefalitis letárgica,- 
Epidemiología, — Diagnóstico. Pro
filaxis

11. Difteria, — Epidemiología, - 
Diagnóstico.—Profilaxis.

12, Tubérculos s.— Modernas doc
trinas sobre ello ogfa y modo de traCi 
misión,—Lucha antituberculosa. — Tí 
bercuiosis en la localidad,

13, Lepra, — Carbunco,— Musrnu 
—Tétanos,—Epidemiología,—DiagnóS' 
tico,—Profilaxis,

14. Viruela.—Profilaxis,— Vacuna 
ción, —La viruela en la localidad,

15, Sarampión.—Escarlatina -Vi' 
rícela y sudor militar.—Epidemiología 
—Diagnóstico,—Profilaxis.

16. Tifas exantemático.—EpídemiO' 
logia,--Diagnósifco..— Profilaxis. El ti* 
fus exantemática en la localidad.

17, Parálisis espinal infantil.— B»' 
bia,— Epidemiología.— Diagnóstico.* 
Profilaxis, — Vacunación antirrábica.

18,—Lucha añil venérea,—Dispensa* 
ríos y sifilicomios.—La lucha aniív6* 
nérea an la localidad,

19. Paludismo,— Epidemiología» " 
Diagnóstico»— Profilaxis,—El paiudli* 
mo en la provincia y en la localidad.

20. Tiñas, — Muguet.— Saaua í 
otros ácaros parásitos del hombre." 
Epidemiología.—Diagnóstico» —Profil*' 
xis—Dípteros y hemfpieros transm^9' 
res de germenes,

21. Anqullostomíasis, — Diagnóali' 
co,—Profilaxis,— La anquílostomiaal8 
en España,—Kala-Azar,

III
Legislación y administración saniidrU- 
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1, Administración sanitaria,— 

quejo histórico de la legislación saBi** 
española,

2. Administración sanitaria c^‘ 
trai, — Organismos dependientes de e»l* 
en el Ministerio de la Gobernadída-'^ 
Deberes y atribuciones de los mieiw08'

3. Organización sanitaria provlíi' 
ciai-, —Juntas y Comisiones sanitáf18 
provinciales,—Inspectores provine11^8, 
ae Sanidad,—Delegación de faculíá^ 
en el orden sanitario, M

4. ludtitutos de h giene. -*Brig*d"¿ 
Bamianas.—Preceptos legales peí 4 
so rigen. ,

5, Juntas municipales da Sanid^*’ 
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7. Subdelegados de Sanidad. - Bes a - 
nieníación y funciuüüs d« loe m smoi, 
^.Relaciones de los Subdelegados de 
Sanidad con las autoridades y profosio- 
oes sanitarias.

8. Subdelegados de Medicina, — 
funciones de los mismos como Inspec
tores sanitarios de distrito.—Disposi
ciones legales que regulan el nombra
miento y separación de los Subdelega 
dos de Sanidad.

9. Colegios Médicos,— Intrusismo 
médico.—Instítucicnes benéficas profe» 
Bienales.

10. Honorarios y derechos sanita
rios,—Preceptos que rigen su aplica
ción y liquidación de loa mismos. —Ho
norarios y derechos sanitarios que de» 
ben percibir los Subdelegados de Medi
cina,

11, Tribunales de honor en los fan--F¡e 
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clonarlos de Sanidad,- Corrección su
perior en las determinaciones da los 
funcionarios de Sunidad. —Expedientes 
administrativos,—Modo de incoarlos,

12. Daciaración de enfermedades 
Infecciosas,—AetuacióD de los funcio
narios de Sanidad.—Actuación de los 
Subdelégalos de Medicina a Inspecto
res municipales de Sanidad, - Legisla
ción sobre estas materias,

13, Aislamiento de enfermos infec
ciosos.—Des nfección,—Medios de de
sinfección,—Preceptos legales,

14. Obligación de los Municipios an 
malarias de aislamiento y desinfección, 
-Laboratorios municipales. Hospitales 
de infecciosos,

15, Ingreso an España y transpor
te de enfermos infeccioso».--Patente 
sanitaria,—Circulación de mercancías 
en épocas de epidemia.— Legálación 
sobre estas materias,

16, Portadores de gérmenes,—-Va
cunaciones prevanivas, — Legislación 
eobre estas matarías,

17, Vacunación antivariáticte.—V»- 
cuoación anüiííica,—Vacunación anti- 
Pestosa., —Vacunación anticolérica,— 
wgislacón.

18. Bases para la organización de 
“ profilaxis pública amivanérea, — 
ruación de la Comisión permanente de 
J4» Juntas provinciales de Sanidad a es- 
19 respecto,

D, Profilaxis antituberculosa, — 
Ne» do ja organización de esioa servi- 
c¡08 on el extranjero,—Legislación es- 
Ptiñüia,

20j Estadía leas demográfico sani- 
•Mias.—Obhgacioues de los Subdelega-

de Medicina, Inspectores de Sani- 
sobre este particular,

2L Higiene municipal.—Su regla- | 
^uiaclOQ,—Ordenanzas municipales 

8 ¡a localidad en relación con los sar- 
públicos,

. Protección de aguas potables, 
^ley de Aguas en su aspecto sani-

^3, Preceptos legales que rigen la 
usirucción y saneamiento de las vi-

Disposiciones de carácter lo-

। Aguas residuales,—Defensa de 
.8 Cismas.—Disposn-iones de carácter 
* sobre evacuación,
.¿0- Esiab-ecimientos industriales y 
I®»rcia¡es.— Industrias insalubles. —

sernos nocivos.— Legislación.
Poiiciia sanitaria mortuoria.— 

•^tueniación local de policía mor-
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Disposiciones legales concer- 
* Í0!i embalsamamientos,—Ac- 

t tlón ae ios Subdelegados de Medicina 
iii* yet 38 ^‘ámos.—Exhumación de cadá- 
.ai ae restos.—Legislación y ac- 

de ios Subdelegados da Medie-.- 
materia,

^‘1 H de incapacidad.—
le '1UefteieL68 e informes mélicos de 
jQq  J50108'”"Manicomios y casas de sa- 

29 fa euíormos mentales, 
J Actuación de ¡os Subdelegados 

1C1ÜA i» reclusión de de 
i^^'^Circuüdtancias que deberán

ya CUtiUltt 6U SUB informes.—Ele- 
^*r* ülttg°0,,licar un demente,

■- “«o e mea deUraníti.—Trastornos

f de la memoria, U a*«h? óo, Lie la 1 drid y Bo l k t in  Of ic ia l  de la citada <
—Sliho- i proviucipudo ie 10 cou raí.u quedara i

I m ’ ■ de degeneración. 1 l u  o  y b u  mugúu valor ni efecto el re
30. lieciusíóu urgente de un domen- I ferído resguardo expidiéndose por lo | 

te.- Actuación gubernativa y judicial, I tamo el correapoud.eme duolicado.
i — Estados maníacos.—Paranoias.—Lo- I Palma, 15 de Julio de 1924.—Ei Te- I
I cura histérica y epiléptica, Ebefrenta, I sorero Contador, José Llompart,

—Parálisis general progresiva,—Loca | — —
Madrid, 21 de Junio de 1924,—Ei Vi- I INSPECCION PROVINCIAL 

cepresideute del Real Consejo de Sani- • DB Y s a n id a d  pio u a b ia s  
dad, A, Pulido.

•Gaceta 8 de Julio}

Dirección general de Sanidad
En cumplimiento de la Real orden de 

esta Ministerio, techa 2 del actual,
Esta D-rección general ha acordado 

anunciar Concaí-so-opoHYción para pro
veer ¡as siguientes plazas de Taquilla. 
fos-mecanógrafoS, creadas por el Decre
to-ley do Presupuesto?, para el año eco
nómico de 1924-25, y dotadas cada una 
con el haber anual de 4 000 a ;

Una para los servir os de lüdntucío- 
nes sanitarias, otra los servicios 
farmacéuticos, otra p. ra el Sanatorio 
marítimo de Oza (Cor. ña), otra para el 
Sanatorio maH imo de Pedros» (Santan
der), 01ra para la B ígada Sauit&rta 
Central y dos para 1» Inspección gene
ral de Sanidad extetfo;.

Los concursantes deberán tenar la 
aptitud física conveniente.

Todas las iostancias han de presen
tarse en la Sección Administrativa de 
esre Centro directivo,

El plazo de admisión de instancias ■ 
será de doce días, contados desde el si- 
galante al de la publicación en U Gaceta 
de Madrid del presante anuncio,

A caaa instancia se acompañará la i 
cé lula personal del soltcicanto, certifi ¡ 
caciones de buena conducta y negativa í 
de antecedentes penales y cuantos do
cumentos y certificados juzgue ^erti- 
nentes, con el fin de acrediíúr sus mé
ritos, conócitiaientes y aptitudes.

Los ejercicios de la oposición serán | 
tres; el primero verbal, qúé consistirá en 
responder a cuamae preguntas formule | 
el Tribuna),, relacionadas con la legis- 1 
Jación y organización de ¡a Sanidad pú- I 
blíCa en España; el segundo, practico, | 
de escruura taquigráfica y traducción | 
de la misma, y el tercero, práciico tam- I 
b:én, de escritura mecanográfica,

Los opositores que no aprueben el i 
primer ejercicio Serán excluidos de la ® 
oposición, y no podrán por tanto, pasaj; 
al segundo. De igual modo serán elimi 
nados los que tampoco aprueben el se
gundo ejercicio,

Oportunamente nombrará osle Cen
tro directivo el Tribunal que ha de juz
gar en estas oposiciones, y con tres días 
da antelación se rf- tar?n.n»rá en ol ta
blón de anime.d sL D.recéión ge
neral el día y úor*» en qua comenzarán 
los ejercicios. "

Madrid, 10 dé Julio de 1924.—El Di
rector general, F. Morillo,

(Gaceta ia de Julio)

aüOiüil f&IMfiUi.
Num. 1669 

DELEGACION DE HACIENDA

Tesorería-Contaduría de Hacienda 
de Baleares

Habiéndose extraviado un resguardo 
nominativo áe un créduó1 de Ultramar 
numero 161.825 y cuya factura lleva el 
número 246 dd Registro de esta Teso- 
roria-Oontaduría, cuyo resguardo fa 
extendido a nombre de Ramón Pedresa 
Torres, se hace público para oír las re- 
ciaujauones que sobre el particular 
puedan presentarse dentro el plago de un 
mes, y con el fin ademas de que llega
do a conocimiento de la persona que lo I 
hubiere encontrado, se sirva presentar- I 
Ib en el Negociado de CUaes Pasivas db 1 
esta Tesoreria-Gomaduria, dentro del 5 
referido plazo a contar desde el siguien- t 
te día al en que aparezca inserto el [ 
prudente auuncío en la Gaosta de Ha» i

Mes de Junio de 1914
Estado demostrativo de las enferme

dades infecto contagiosas y parasita
rias que han atacado a los animales do 
másticos en esta provincia, durante el 
mea expresado.

Partido de inca
Enfermedad Mal rojo, municipio de 

Polleusa, especie Porcina, invasiones 
en el mes de la fecha 80, muertos o aa>
críñcadOB 50, quedan enfermos 30, 

Ei Inspector provincial de H g.ene
Sanidad pecuarias, Amonio Bosch,

y

Núm. 1662
SERVICIO DE CATASTRO 

de ia riqueza Urbana de Baleares

| Edicto de comprobación del Registro 
¡ Fiscal j&diticios y Solares de San José,

En cumplimiento del artículo 58 de 
fa Instrucción aprobada por Real de 
creto 0^ 10 da Septiembre de 1917, mo
dificada por el de 29 ae Agos;o de 1920, 
se anuD.cia a los contribuyentes por el 
término municipal de San José, que el 
limo, tir. Subsecretario del Ministerio 
de Haciendá, a acordado la comproba
ción del. Registro fiscal, de edificios y 
solares del citado pueblo, por corres- 
pooderie en el orden regk.mentarlo, 
nombrsmdo para la ejecución de los tra
bajos la Comisión siguiente: Arquitecto 
Jefe, Don Ricardo Vauteréu a Ylarío; 
Arquitecto, Don José Mari» Abades y 
Blanch^rf; Apar ejadores, Dón Francis
co Bong Zauón y Don José Sebastian 
Saez; y oficiales lAdmlnistratívós, Don 
Jesús Perales PonA y Don Fernando 
Grespi Jaume.

Ai propio tiempo se advierte a los 
propietarios la obligación en que se.en
cuentran ¿a facilitar tM mejor desempe
ño de aquel cometido, franqueando la 
entrada en las fincas a les funciauarios 
técnicos, a: objeto de q ue puedan ad
quirir los daios necesarios para la ta
sación, y que ios trab ajos darán co
mienzo al día éiguiante ae personarse 
ia Oomisión en ia localidad,

Sineu 12 de Julio de 1924,—É’l Ar* 
qültecto Jefa, Ricardo Vantereu,

Núm. 1642
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Don Antonio Alfredo Liompari Juliá,
Alcaide Presidente del Excmo, Ayun
tamiento de Palma.
Hago saber; Que según Edicto inser

tado en ei Bo u z t im Of ic ia l  número 
8979 techa 5 de ios corrientes quedó 
abierta la recaudación en su periodo 
voluntario del arbitrio «Carretones de 
dos ruedas, Camiones, Side-cars y mo
tocicletas para el ano 1924-25 y en su 
consecuencia queda éMta ampliada con 
el ejercicio trimestral de 1924,

Lo que se nace público a ios efectos 
insertados en dicno periódico Oficial.

Palma 11 de Juno do 1924,—El Al
calde, A, Llompar'á.

Núm, K654
Neg,° de Hacienda.— Sección de arbitrios

Sa anuncia que no badán ^xpuesmó 
a etaoíos de reclamación, en las Ofici
nas de dicha Sección duraute el plazo 
de quince días a partir de la fecha de 
inserción da este anuncio en el B. O, de 
esta provincia ios padrones de puertas, 
mostradores, ventanas, balcones, mar
cos y situados de mesas frente a cafés 
y Sociedades sujetos ai arbhno, duran
te ei Ejercicio trimestral de 1924 y Ejer
cicio de 1924-25.

Paima 14 de Julio 192<4.—El Alcalde, 
A. Liompari.

Núm. 1634
AYUNTAMIENTO DE SANGELLA8
Aprobado por el Ayuntamiento ple

no, en sesión celebrada el día de ayer, 
el Presupuesto municipal para el año 
1924-25, y las ordenanzas formadas 
para la percepción de las exacciones 
locales, arbitrios y recargos municipa
les por las que se han de regir los in
gresos del referido presupuesto ordina
rio; en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 300, 301 y 322 del vigente 
Estatuto municipal, dichos documentos 
estarán expuestos al público a efectos 
de reclamación en ia Secretarla de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
di»s, contados del siguiente al de la in
serción del presente anuncio en ei B, O, 
de esta provincia,

Sancellas, 11 de Julio de 1924." El Al
calde Presidente, Bartolomé Vich.

Num. 1645
ALCALDIA DE SANTA EULALIA 

DKL BIO
Formado el padrón de los individuos 

sujetos al impuesto de cédulas persona
les, correspondiente al ejercicip 19¿4 
a 25, queda expuesto a! público a «idC- 
tos de reclamación en la Secretaria de 
esta Ayuntamiento por término de quin
ce días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
ei B. O. de ia provincia.

Santa Eulalia del Rio 12 de Julio de 
1924,—Ei Alcalde accidental, José No
guera,

Núm, 1657
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo verificado la Comisión Mu
nicipal Permanente el sorteo con todas 
¡as formalidades legales de las nueve 
obligaciones del Empréstito Municipal 
emitido en el afio 1921 que correspon
den ser amortízalas en el presente re- 
sulió corresponder a las de la Serie A. 
señaladas con los números 5, 15, 118, 
128 y 167 y de la Serie B, los números 
23, 140, 202 y 213.

Lo cual se hace público para general 
conocimiento advirtiendo que el día !.• 
de Agosto próximo y siguientes se pa
garán en las oficinas leí Ba q c o  Felanitx 
los intereses de dicho Empréstito y el 
valor de las nueve obligaciones que re
sultan amortizadas a los tenedores de 
■as mismas, quienes deberán presentar
la tanto para ei cobro de cupones como 
para la amortización.

Dado en Fel^nlcx a 14 Julio de 1924, 
—El Alcalde, Juan García, T,—El Se
cretarlo, Bartolomé Ohver.

Núm. 1464
AYUNT.0 de MARIA DE LA SALUD

Vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa dotada con el suel
do anual de 825‘UO pesetas, se abre 
concurso por término de treinta días a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de la 
provincia, a fin de que los aspirantes a 
su provisión presenten sus solicitudes 
acompañadas del título profesional z 
demás documentos que consideren per
tinentes en la Sacra-aria de este Ayun
tamiento, Se abonarán por operado 
los medicamentos que suministren a las 
familias incluidas en las listas de po
bres por la tarifa aprobadas por Real 
orden de 31 de Julio de 1923,

María de la Salud H Julio 1924.—El 
Alcalde, Miguel Guai.

Núm, 1663
Hallándose vacantes los cargos de 

Veterinario Inspector de víveres y de 
Higiene y Sanidad pecuaria de asta vi
lla dotados con el haber anual de qui
nientas pesetas y trescientas sesenta y 
cinco respectivamente, se abre un con
curso por término de treinta días a fin 
de ios que aspiren a ellos, presenten sus 
solicitudes en la Secretarla da esta Cor
poración dnrante dicho plazo a contar 
desde ol siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B, O, de la pro= 
vincia.

María de la Salud 11 Julio 1924, -Ei 
Alcaide, Miguel GuaJ.
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Nú®, 1661

- Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, ¡ 
Jue^ de primera instancia del distrito | 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente ed’cfo se hace sab^r: j 

Que en los autos que se dirá «e.ha dic- j 
tado ía sentencia cuyo encabezamiento : 
y parlé dispositiva son del tenor sb j 
guíente:

En la Ciudad de Palma a veinte y i 
uno Junio de mil nueveclentoa veinte y | 
cuatro el Sr= Ismael Rodríguez Solano ] 
y Tarrio, Juez de r mer» ins^ncla j 
del aístr;to de ia C atedral deja misma | 
habiende visto los presentes autos jui
cio declara’.' vo de menor cuantía sobre 
ex mción da gravámenes promovidos 
por D.* M ígdalena y U.n Juana Gar- 
boneh y V-ves y D, Guillermo Oarbo- 

. neil y Vidal, ios tres sin profesión y ve
cinos de estíi cap tal, dirigíaos, por el 
letrado D, Pedro Bonet de ¡os Herreros 
y representados por el procurador don 
Gabriel Obrador contra D. Juan O»r- 
boóéll y Vid¿l y D.* Magdalena Fornés 
y Vidal, sus herederos, sucesores o 
causa habien^s caso de h bar faliéct- 
do, todos en ignorado paradero y en 
rebeldía, representados por los estra
dos de! Tdbüna! y=Reaul:ando$ etc,= 
Fallo: que, dando lugar a la demanda 
interpuesta por Dj Magdalena y don 
Juan Ctrboneil y Vives y D. Gu Her- 
mo Carboneil y Vidal contra Juan 
Carboueli y Vidal y D.a Magdalena 
Fornés y Vidal sus respectivos herede 
res, sucesores ó cauea-h  ̂bien tés, caso 
de haber fallecido, debo declarar y de
claro prescrito el grayámen referido 
eo el hecho segundo de la demanda 
consistente en estar afecta la ñoca alu 
dida en el precedente, según la inscrip
ción primera al pago de seiscientas 
cincurn * libras mallorquínas equiva
lentes a des mil don o sesenta y seis 
pe onas sesentH y • eis céntimos que 

-acredita Juan O^rhonell y Vidal man 
dando la Ctenceiación del asiento en que 
aparece dicho gravámen; que asimismo 
debo eondenaí y condeno a D.a Mag
dalena Fornés y Vidal, sus herederos 
suceoores o causa habientes a que con 
sientan en que sea anuiada ia Inscrrp- i 
eión de servidumbre de utufracto vita- I 
íicio a favor db aquella, Inscrito por la I 
inecripc.ón segánd ., y se» subsanado y 
rectificado el error cometido al hacer 
dicha inscripción y ésta substituida por 
una inscripción de tal derecho de usu
fructo Vita icio «favor de D.a Magdale
na Forués y Seguí; haciéndose constar 
en el Registro de la propiedad de este 
partido la extinción del citado gravá- 
mande seiscientas cincuenta libras ma
llorquínas por medio de una nota mar
ginal en ei asiento donde consta o en la 
forma procedente, asi como la. nulidad 
de la inscripción de dicho usufructo 
Cancelándose Sai inscripción y exten
diéndose o.ra nueva del mismo a favor 
de Duñ» Magdaieda Fornés y Seguí pa. 
ra la ejecución de lo cual deberá ob
servarse en lo posible lo dispuesto en 
el articuiO 317 del Reglamento hipote
cario; y un» vez que sea firme la pre
sente expídase man iam;eüto por duoli- 
caao ai rtegistrador de la propiedad 
con ¡os insertos necesarios; teniendo 
que estar y pasar por esta semencia y 
consentir expresamente los demanda 
dos en que se hagan constar dicha 
prescripción y nulidad en ¡a forma ín- 
dioada. Y not.fíquese la presente a ios 
Gemanu«üOs rebeldes mediante edn t >8 
que oe insertarán en la Gaceta de Ma
drid y Bo u BTín  Of ic ia l  da est» pru 
vmcia en ei moao y forma dispuestos en 
el ai ículo 769 ae dicha ley en su pá 
rrafo 2.o =*Ad 1 por esta m’ sentencia ae- 
tinitivamen.e juzgando lo pronuncio, 
manuo y ijimo^Lmael Rj Jígnea So 
lauu^sRi uilciuu ui» jüld» y publicada 
fué i* «UíUiior sentencia poi el Señor 
Juez que U suscriba hailáudQse ceia 
brando audiencia pública ante mi doy 
f^ssbcbas^ian Gaza.

Y par» que sirva de notificación cu 
fot iu.1* * °ti demandados, que se hallan 
en rebaKU, oe i» sentencia ames refe
rida se publica el presente edicto en 
Palma de Mallorca a dos de Julio de 
mil novecientos V®ÍDte y cuatro.—Is

mael Rodríguez Solano, —Ante mí, Se- i 
basMén Gazá. .. ,,

Num, 1653
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por ante este Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Lonja se ha 
interpuesto por el Procurador D. Pedro 
Ferrer en nombre y representación de 
la Sociedad anónima «Crédito Balsar» 
con domicilio en esta plaza, demanda 
en jaicio declarativo de mayor cuantía 
contra D. Melchor José C'oquell y Se- 
hastié y D. Bernardo Jaume y Serta o 
Jos herederos y sucesores de estos caso 
ae haber fallecido; sobre cancelación 
de grávamenos, por providencia de 
diez del actual dictada por el Sr. Juez 
de dicho Juzgado se ha acordado, ha
cer a los demandados D. Melchor José 
Oioquell Sebastiá y D. Bernardo Jaume 
Serta o a sus herederos sucesores caso 
de haber fallecido, un segundo llama
miento emplazándoles por medio de la 
presente publicada en el Bo l b t in  Of i
c ia l  de la Provincia para que compa
rezcan en los autos personándose en 
forma dentro de! pia^o de cinco días,

Y a fia de que tenga eLcro el eoapia 
zamien o acordado a dichos D, Melchor 
José Cloquell y Sebastíá y D. Bartolo
mé Jaume Serta se expide la presente 
pata su publicación en el BOLETIN Of i
c ia l  de esta provincia; que firma en 
P,ílma a catorce de Julio de mil nove
cientos veinte y cuatro.—Juan Bestard,

Núm, 1631
CEDULAS DE CITACION

En el sumario número 115 de 1923, 
sobre contrabando de tabaco contra 
otro y Jaime Vidal Ferrer, por provi
dencia de ayer dictada en el mismo 
sumario por el Sr, Juez de Instrucción 
del distrito de la Lonja de esta ciudad, 
se ha acordado se cite en forma al pro
cesado Jaime Vidal Ferrer, para que 
en el término de diez días comparezca 
4¿td dicho Júzga lo, a fin de ser inda
gado en dicho sumario, bajo apercibí 
miento de que si no comparece será 
declarado rebelde, y siendo el repetido 
Jaime Vidal Ferrer s« le cita por medio 
de a présente que se insertará en la 
Gaceta de Madrid, y Bo l e t ín  Oj ic ía l  
de esvá provincia,

Palma ocho Julio de mil novecientos 
veinte y cuatro.—El Secretario, Juan 
Bestard.

Núm. 1647
Por la presente cédula de citación, se 

ciU, ilama y emplaza a Pedro Juan 
Martorell Bannassar, vecino que fué 
ulCmamenta de Campano* y aciual* 
mente de ignorado paradero, inculpado 
en causa sobre sustracción de un carro 
y una caballería a Francisco de Paula 
Sagrera Médico, que se le sigue en el 
Juzgado de instrucción del partido de 
laca, para que dentro de diez días a 
contar desde ¡a fecha da la inserción 
de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de » k provincia y de la fijación en el 
tablón de anuncios del Juzgado muni
cipal de O^mpanet, comparezca ante 
este Juzga o de instrucción, con objeto 
de recibirle declaración en la mentada 
causa; bajo apercibimiento de que si 
no compareciera en este llamamiento 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.
- Dado en,Inca a diez de Julio de mil 
novecenios veiuie y cuatro.—El Sacre- 
lario, M guel Sainpoi.

Núm. 1652 ,
JUNTA DE PLAZA

Y GUARNICIÓN DE MAHÓN
Hago saber: Que el día 28 del co- 

rrien'6 a las once horas tendrá lugar 
en el Gobierno Militar de esta Plaza y 
ante la mioma, un coucurso público con 
el fin de adquirir los artículos necesa
rios y que luego se detallan, El pliego 
de condiciones que ha de regir en dicho 
acto eatára expuesto en el Parque de 
Intendencia y Hospital Mi it»r, todos 
ios días laborables durante las horas de 
oficina. Las ofertas se harán en pliego 
cerrado, irán dirigidas ai Excmo, Be" 

6or Gánéra! Gobernador Presidente de 
esta Junta.

Lts muestras irán aparte del pliego 
con un lema y precio de ¡a mercancía 
pero no el nombre del proponente. Las 
adjudicaciones lo serán provisional- | 
mente al que presente oferta más ven- j 
tajosa en calidad y < <c-’fo para cada 
artículo y se Justadas a las 
condiciones del concurso,

Si el adjudicatario de algún articulo 
no sirviese éste en cantidad y tiempo 
que se le fije, queda obligado a abonar 
la diferencia en más si la hubiese con 
relacción a la compra que para cubrir 
la falta realice en plaza la Junta. Las 
ofertas podrán presentarse desde la pu
blicación de este anuncio hasta la hora 
de celebrar el concurso.

Para el Parque de Intendencia
Harina para pan de hospital y para 

pan de tropa.—Lefia fuerte para hor
nos y de pino para confección de ran
chos.—Sal común.—Oarbones de cok y 
vegetal.— Petróleo,— Aceite de oliva 
de 2.a

Para el servicio de Hospitales
Aceite de o¡iv& de I a y de 2.a,— 

Azúcar,—Osfé tostado, — Carbones de 
cok y vegetal,—Leña fuerte,—C^rne 
de vaca limpia j para blftek.—Hue> 
so,—Garbanzos,—Huevos.—Carne de 
gallina,—Jabón común, — Pastas para 
sopa —Leche de vaca y condensada.— 
Patatas, Mantee» da vaca y de cerdo. 
—Tocino Balado.—Vinos, timo, genero
so y Málaga. Queso.—Jamón limpio, 
— Frutas. — Verduras. — Alcoholes de 
90° y dasna’uralízado. — Seis blusas de 
sanitario.—Tres cubrecamas de Oficial. 
—Cuatro cubos de lavabo

El impone de la publicación de este 
anuncio será rufragado a prorrata en
tre los adjudicatarios,

Mahón 12 de Julio 1924,—P. A. de la 
Junta. —El Comandante Secretario, 
Francisco Vanrell.—V. B. —El Gene
ral Presidente accidental, A. Cuibarre.

Núm. 1648
REQUISITORIAS

Tur Ferrer Bartolomé, h jo de Juan y 
Rúa, natural de Formen era, provincia 
de Ibiz», de estado soltero, de 20 años 
de edad, señas par.iculares: cuerpo al
to, ojos paraos,’cejas y pelo castaños, 
frente, nariz y boca regular, color tri
gueño, barba naciente, a quien se le 
instruye expediente por falta de presen
tación para su ingreso en el servicio; 
comparecerá en el término de 90 días a 
contar desde la publicación de esta Re
quisitoria, ame ei Juez Instructor, Al
férez de Navio de la (E, R. A.) de la 
Armada D. ttafael Menta Martínez, a 
responder los cargos que en el mismo le 
resulten, adviertiéndole que de no veri
ficarlo será declarado profugo,

loiza 12 de Julio de 1924. —El Juez 
Instructor, Rafael Merita.

Núm. 1650
Adiuver Obrador Rafael, natural de 

Futaniix (Mallorca), de estado soltero, 
profesan pordiosero, de 32 años, hij^ 
de Rafael y de Barbara, domiciliado 
ulnmameme en Feiauux, procesauo por 
Mtemado; comparecerá en término de 
diez días ame el Juzgado de Instrucción 
ae Bamúcar de Barr»neda.

Núm, 1658
CONTRIBUCION RUSTICA

AAos de 1922 a 23 y 23 a 24
D, Juan Cañelias y Coll, Recaudador 

ejecutivo de contribuciones de la 2.a 
Zma de Palma Subalterno do la que 
es ariendfttárío D, Bartolomé Mir y 
Calafeil,
Hago saber: Que en expediente que 

en el expediento que instruyo por con- 
cepio y período expresados, he dicta
do, con fecha de 12 de Julio de 1924 la 
alguieute

«Providencia.—No hablando satisfe
cho los deudores que a continuación se 
expresan b u s descubiertos, ni podido 
realizarse ios mismos por el embargo y 
venta de biene», muebles y semovien- I 

tes, se acuerda la enjenaclóc en py 
blica subasta de los inmuebles pertene. 
cien’es a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia, el día 28 de Julio de 19^4 
a los diez en el local de la Recaudación 
calle Luna n.° 5 siendo posturas adm¡. 
slbles las que cubran el principal re
cargos y costas toda vez que dicha fin. 
ca resalta gravada en cantidad de 50Q 
pesetas a favor de la Sociedad la Con
fianza,

Notifiquesa esta providencia a loa 
deudores y acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anuncíese al público por me
dio de edictos en las Gasas Oonsistoris. 
les y por los demás medios usuales en 
la localidad».

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advírtlendo para co
nocimiento de loe que desearen tomar 
parte en 1» subasta anunciada y en 
cumplimiento del artículo 95 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900:

l .° Que loa bienes trabados y a cu
ya enajenación se ha de proceder, son 
los expresados en la siguiente relación;
Nombres de los deudores, y nombres, si* 

tuación y cabida de las fincas embarga
das que se ponen a la venta.
N.° 1276.—Juan Temas Pona, ana 

porción de tierra süuada en el término 
municipal de la ciudad de Lluchmayor 
denominad» Binlficat, de cabida un 
cuartón, setenta y cinco destres o sean 
treinta y una áreas, seis centiáreae; 
linda al Norte Predio Son Pone, Sur 
camino de estabiecedores, por Bate con 
tierras del lote n.° 101 y por Oeste con 
terrenos remanentes dei inmueble de 
su procedencia, su capitalización 69'00 
pesetas, cargas 500*00 id., valor para 
la Bubaeta 70'00 ia.

2 .° Que los deudores o c&ueahablen 
'es, y loa acreadored hipotecarios en so 
caso, pueden librarse las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, 
pagando el principal, recargos, y cos
tas y demás gastos ael procedim.ento.

3 .° Que los tíiuloa de propiedaade 
los inmuebles esiéu de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de uquel acto, y que los líchadores de1 
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros,

4,° Que será requisito indispensa
ble, para tomar parte en la subasta 
qua los Hcitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia el 
5 por 10U del valor líquido de loa bie
nes qua intenteu rematar,

5.° Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia enU0 
ei importe del depósito constituido í 
precio de ía lídjudicaclón; y

6,° Que sí hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudi' 
catarlo a la entrega del precio ael r®' 
mate, se decretará la pérdida del depó' 
sito, que ingresará en las arcas del T0' 
soro público,

En L'.uchmayor, a 12 do Julio d0 
1924.—El Recaudador, Juan Gañelia®-

Núm. 1668
CAMARA OFICIAL

DE LA PROPIEDAD URBANA
Se hace saber a los señores asociadí’8 

que la cobranza de sus cuotas peraoD»' 
les obligatorias para la Cámara, cor* 
respondientes al segundo trimestrea® 
1924-25 se efectuará curante el próxi51 
mes de Agosto en el local de la Rec»^ 
dación del Estado, al tiempo de h*c^' 
se la de la contribución urbana, seí*® 
preceptúa el articulo 47 del R.
28 de Mayo de 1920. =

Terminado dicho p'azo de pag0 f0' 
luntar o, las cuotas serán exigidas co 
arreglo ai párrafo 2.° de dicho ^rfi3ü 
debiendo satisfacerse en la Cáal*r 
Unión, 3 y 5, los recibos atrasadod, 
cuyos deudores no los hayan sido re^ 
mados por za Via judicial.

Palma 15 de Julio de 1924.—El * 
silente, Sabaetián Simó,—El 8ecra 
rio, Jerónimo Castaño,

PALMA,—Es c u e l a  Tipo g b á f í^
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